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I. Disposiciones generale~

BOE núm. 120

JEFATURA DEL ESTADO
12191 LEY 19/1986. de 14 de mayo. de Reforma de los

Procedimientos de EjecuCión Hipotecaria.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren, .
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Y3 vengo en

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

La Ley 34/1984, de 6' de agosto, de refotma ur¡ente de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, introdujo determinadas modificaciones en
la regulación procedimental de la vía de apremio. Tales modifica
ciones pretendían, específicamente, como señala el preámbulo de la
norma citada. poner «coto a la actividad negocial desenvuelta en
torno a quienes se ven en el trance de perder su patrimonio» y
aenéricamente cumplir los más amplios objetivos que la Ley
34/1984 se habia propuesto desarrol1ar-en el ordenamiento procesal
civil. _

Esta Ley· pretende llevar al ámbito de los procesos especiales de
ejecución que se suscitaD en el ámbito hipotecario las innovaciones
que la Ley 34/1984. de 6 de agosto, ha introducido ya l'Il via de
apremio. La posibilidad de posturas por escrito en las subastaslrata
de facilitar la concurrencia. a las mismas, lo que redundará en
beneficio tanto del ejecutante como del ejecutado. La elevación de
la cantidad a consi~ar por los postores y la posible reserva de
posturas en· previsión del incumplimi~nto del rematante son
medidas que tratan de salir al paso de la subasta en quiebra. Por
último se prevé que las subastas que hayan de celebrarse en un
mismo procedimiento se convoquen y anuncien simultáneamente,
lo que facilitará el trabajo del órgano jurisdiccional y se traducirá,
además, e"o una-reducción del coste inevitable de su publicidad.

PROYECTO DE LEY
I

A.rl¡('~/o primero

_1. Se adiciona un párrafo en el- número segundo de la regla
tercera del ·articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con la siguiente
redacción:

«Para la ejecución de las hipotecas constituidas a favor de una
Entidad de las que legalm~nte pueden llegar a emitir cédulas
hipotecarias o que, al iniciarse el procedimiento, garanticen crédi
tos .o prestamos afectos a una emisión de bonos hipotecarios,
bastará la presentación de una cenificación del' Registro de la
Propiedad que acredite la inscripción y subsistencia de la hipoteca.
Dicha certificación se completará con cualquier copia autorizada de
la escritura de hipoteca, que podrá ser parcial comprendiendo tan
solo la finca' o fincas objeto de la ejecución.» ,

2. Se adiciona un número cuano en la regla tercera del anículo
131 de la Ley Hipotecaria con la siguiente redacción:

~Cuarto.-El documento o documentos que, cuando la hipoteca
prantice un crédito o préstamo para el .Que se hubiese pactado un
mterés variable, permita determinar dicho tipo ,con exactitud, ya
sea directamente, ya mediante una simple operación aritmétic~ si
el tipo de los intereses reclamados no viniese determinado en la
certificación registra} o en la copia autorizada a que alude el último
párrafo del número segundo de esta regla.»

Ar~¡(:ul() segundo

La regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria tendrá
la siguiente redacción:

«Cumplido lo dispuesto en las reglas precedentes y transcurri~

dos treinta días desde que tuvieron lugar el requerimiento de pago
y las notificaciones antes expresadas. se procederá a instancia del
actor, del deudor, -del tercer poseedor o del hipotecante, a la suba~ta

de la finca ante el Juzgado. Que conozca el procedimiento.

El remate ~ anunciará con veinte días de antelación. cuando
menos, al señalado para dicho acto, fijándose edictos en los sitios
públicos de costumbre, con expresión del lugar, día )' hora en que
ha de celebrarse el remate.

"Los edictos se insertarán, a elección de quien solicite la subasta.
en el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma o de la
provincia ~n que se siga el procedimi~nto y en el de aquella o
aquellas en que radiquen la finca o las ,fincas, si el valor de las
fincas excediere de doscientas mil pesetas, sin rebasar los cinco
millones de pesetas. Si excediere· de esta última cantidad. se
publicarán, además, en el "Boletín Oficial del Estado". La publica~
ción en cualquier otro medio se podrá acordar a petición y a costa
de la pane que lo solicite.

A instancia de quien. solicite la subasta. yen prevención de que
no hubiere postor en la primera, podrá, al mismo tiempo, señalarse
lugar, día y hora para el remate de la segunda, por otra término de
veinte días, lo que se hará público en los expresados edictos. De
iSual fonna podrá solicitarse el señalamiento de la tercera subasta.
sm sujeción a tipo, con iguales especificaciones del lugar, día) hora
para su celebración, para el supuesto de que na hubiera postores en
la segunda.

El señalamiento del lugar, día y hora para el remate se
notificará al deudor, con la misma antelación, -en la finca o
fincas subastadas.»

Articulo tercero

La regla octava del artÍculo 131 de la Ley Hipotecaria tendrá la
siguiente redacción:

«En los anuncios se expresará en forma concisa la identificación
de la finca. el tipo que servirá de base a la subasta y las
circunstancias siguientes: Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.»

Articulo cuarto

En la regla duodécima del artículo 13 J. la expresión ~ IO por
100» que figura en su párrafo primero se sustituirá por la de «20
por lOO». .

Artículo quinto
La reBla decimotercera del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria

tendrá la siguiente redacción:

«En el acto de la subasta se hará constar que el rematante
acepta las obligaciones consignadas en)a regla octava y, si no las
acepta, no le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no ,Contenga la aceptación expresa de
esas obligaciones.»

Articulo sexto

La regla decimocuarta del artículo III de la Ley Hipotecaria
quedará redactada así:

«El acreedor demandante podrá concurrir como postor a todas
las subastas y no necesitatá consignar cantidad alguna para tomar
pane en la licitación. Todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en el Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad iguaJ. por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta, si hubi.ere lugar a
ello, para tomar pane en las mismas.

En la tercera O ulteriores subastas que. en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a eHas.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración.
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depositando
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el impone de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por
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el Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación, al publicarse
las posturu, surtiendo los mimios efectos que las que se rcalicen
en dicho acto. '

Las POstuJas pocIdn baccrsc a calidad de ceder el remate a un
tercero. El rematante que ejercitare esta facultad habrá de verificar.
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio Juzpdo que
haya celebnldo la subasta, con asistencia del cesionano, qUIen
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remateJO . . .

Artíq¡1o séptimo . •

La reata decimoquinta del anlCUÍo 131 de la Ley Hipotecaria
queda redactada en 101 términos si¡uientes: .

«Aprobado el remate, se le hará saber al adquirente, a fin de
que. en el plazo de ocho días. contados desde la notificación,
consigne la diferencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total del precio de aquél. En el mismo plazo deberá
aceptar la adjudicación el rematante que hubiere hecho la POstuiS
por escrito y efec:tuane, en su caso, la cesión del remate. Si el
rematante fuera el mismo acreedor, sólo consignará la diferencia
enlre el importe del remate y la cantidad a que ascienda el crédito
y los intcrcscs ascguracIos por la hipoteca, sin peljuicio de que,
cuando se practique la liquidación de costas, se reintegre al
acreedor, con lo que haya consignado, del importe de las origina.
das. hasta la cantidad aseaurada por la hipoteca. Lo mismo se hará
cuando se adjudiquen la linca o fincas al actor y el importe de su
crédito e intcrcscs asegurados por la hipoteca sea inferior al fijado.
como tipo para la subasta.

Podrán reservarse en depósito a instancias del acreedor, las
consignaciones de Jos postores que lo admitan y bayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades consigna
das por éstos se devolverán una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Si en el plazo fijado no consignase el rematante el complemento
del precio. a instancia del actor, del deudor, del tercer poseedor o
del hipotecaRle y sin conceder al postor audiencia ni recurso
alguno. se declarará sin efecto el remate y se aprobará el remate del
postor que le hubiese seguido en el orden de su postura si se hubiese
producido la reserva previS!& en el párrafo anterior. La aprobación
se hará. saber al postor a los fines previstos en el párrafo primero
de esta regla. Si no hubi~ tenido lugar la reserva o si el segundo
o sucesivos postores no cumplen su obligación, se reproducirá la
subasta celebrada, salvo·que con los depósitos constituidos puedan
satisfacerse el rndito y los intcrcscs asegurados con la hipoteca y
las costas. Los depósitos constituidos por el rematante y, en su
caso, por los postores a que se refiere el párrafo segundo de esta
rC$la se destinarán, en pnmer término, a satisfacer los gastos que
ongine la subasta'o subastils posteriores, y el resto, si lo hubiere, al
pago del c~ito, intcrcscs y costas. En el caso de ser el mismo
acreedor ejecutante el rematante o adjudicatario, y de no consignar
la diferencia entre el precio del remate o de la adjudicación y el
importe del rndito y de los intereses asegurados con la hipoteca,
en el término de ocho dlas, contados desde que se le notifique la
liquidación de esta diferencia, se declarará también sin efecto el
remale, pero responderá el actor de cuantos gastos originen la
subasta o subastas posteriores que a instancia de cualquier intere
sado sea preciso celebrar, y no tendrá derecho a percibir intereses
de su crédito durante el tiempo que se emplee en verificarlas.» .

Artículo octavo
En el párrafo primero de la rcgIa decimoséptima del artículo 131

de la Ley Hipotecaria se suprimen las palabras «en representación
del due60 de los bietICI hipotecados que se enajeneJl», .

Articulo noveno
La rc&Ia cuarta del anlculo 84 de la l.cy de 16 de diciembre de

1954, so6re Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de
posesióq, lendrá la si¡uiente rcdaa:ión:

.cumPlido lo dispuesto en las re¡las precedentes y transcurri
dos cinco dlas desde el requerimiento de pago, se procederá, a
instancia del acreedor, del deudor, del hiPOtecante o del tercer
poseedor, a la subasta de los mismos, que será anunciada con diez
dias de antelación, por lo menos, en los sitios públicos de costubre.
Los edictos se insertarán, a elección de quien solicite la subasta, en
el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma o de la provincia
en que tenga su sede el Juzgado, si e!imPOrte principal a~rado
excediere de doscientas mil pesetas sin rebasar los CinCO millones
de pesetas. Si excediere de esta última cantidad, se' publicarán,
además, en el "Boletin Oficial del Estado". La publicación en
cualquier otro medio se podrá acordar • petición y a costa de la
pane que. lo solicite.

Servirá, de tipo )llUa1a subasta el~ en la escritura de
~nstItuclon de la hipoteca, y no se .admilirá postura inferior a
dicho tIpo. . - -- -

A instancia del que solicite la subas\& y en ¡Ítevención de qu:
no hubIere postor en la primera podrá, al mismo tiempo, señalarse
lusar, día y hora para el remate de la ~nda, sin sujecióri a tipo
por otro término de quince días. sin¡lClJuicio de lo dispuesto en Iá
regla sexta. ...

En los anuncios se expresará en fonÍla concisa: Que los autOs y
la certificación del Rcsistro, a que se refiere la rcgIa segunda, están
de manifiesto en la Secretaria; se describirán los bienes objeto de
la subasta, con determinación del lugar en que se encontraron, y se
señalará el local, dfa Y hora en que se venficaIá la subasu!.»

Artículo dtciltlO
\ La regla quinta del anlcul084 de h. misma Ley quedará
redactada así: . . .'

«El acreedor podrá concurrir, como postor, a todas las subastas,
sin que necesite consignllr cantidad alguna pára tomar parte en la
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, deberán
consignar en el Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo pactadu en
la escntura de constitución de la hipoteca. .

En todas las subastas PQdrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, dcPQsitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél
el importe de la consignación o acompañando el resauardo de.
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos
se conservarán cerrados por el Secretario y serán abiertos en el acto
de la licitación, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos.
efectos que las que se realicen en dicho acto.»

Articulo, undécimo
En el párrafo segundo de la reata séptima del mismo artículo, la

expresión «1 S por loo. se sustituye por la de «20 por loo.. .

Artículo duodécimo
La rcgIa octava del mismo anlculo queda redactada así:

«Aprobado el remate, se le hará saber al adquirente, a fin de
que, en el plazo de dos días. contados desde la notificación,
consigne la diferencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total precio de aquél. En el mismo piDO deberá aceptar
la adjudicación el rematante que hubiere hecho la postura por
escrito. Si el rematante fuera el mismo acreedor, se con$iañará la
diferencia entre el importe del remate y la cantidad a que ascienda
el crédito y los intereSCI asqurados por la hipoteca, sin peajuicio
de que cuando se practique la liquidación de costas se reintegre al
acreedor, con lo que haya consignado, del importe de las originadas
hasta la cantidad asegurada por la hipoteca.

Podrán reservarse en un depósito a instancias del acreedor las
consignaciones de los postores que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el. remate a favor de loS que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades consigna
das por éstos se devolverán una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario. . .

Si en el plazo fijado no consignase el rematante el complemento
del precio, a instancia del actor, del deudor, del tercer poseedor o
del hipotee-ante y sin conceder al postor audiencia ni recurso
alguno, se declarará sin efecto el remate y se aprobará el remate del
postor que le hubiese sepido en el orden de su postura, si se
hubiese producido la reserva prevista en el párrafo anterior. La
aprobación se hará saber al postor a los fines previstos en el párrafo
primero de esta regla. Si no hubiese tenido lugar la reserva o si el
segundo o sucesivos postores' DO cumplen su obligación, se re~
ducinlla subasta celebrada, aa1vo que con los depósitos constitui
dos puedan satisfaccrae el crcdito y lels, intcrcscs asegurados con la
hipoteca y las costas. Loa depósitos constituidos por el rematante
y, en su caso, por loa postores a que se refiere el J>á!rafo segundo
de esta rcgla se destinarán. en primer término. a satIsfacer los gastos
que origine la subasta o subastas posteriores, y el resto, si lo
hubiere, al pago del rndito, iutcrcscs y costas. En el caso de ser el
mismo acreedor ejecutante el rematante o adjudicatario, y de no
consignar la diferencia entre el precio del remate o de la adjudica
ción y el importe del. rndito y de los intereses asegurados con
hipoteca, en el plaao antes indicado, se declarará también sin efecto
el remate, pero responderá el actor de cuantos pstos originen 1&
subasta o subastu posteriores Que a instancia de cualquier inte~
sado sea preciso celebrar, y no tendrá derecho a percibir intereses
de su crédito durante el tiempo que se emplee en verificarlas.»

Artículo decimotercero
En el párrafo tercero de la reata décima del artículo 84 de la

misma Ley, la palabra «Actuario» se sustituye por «Secretario».
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D1SPOSIClON TRANSITORIA

Las modificaciones introducidas por esta Ley se aplicarán a
todas las subastas cuya celebración sr acuerde después de su
entrada en vigor, aunque'el procedimiento se hubiere iniciado
con anterioridad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en los números sesundo y cuarto de la
reala tercera del articulo 131 de la Ley Hipotecaria será de
aplicación a la ejecuclón de las hipotecas a favor de Entidad~s Que
legalmente pueden emitir cédulas hipotecarias o que al iniciarse el
procedimiento garanticen créditos o préstamos afectos a una
emisión de bonos hipotecarios en cualquier procedimiento.

Sc8unda.-Se autoriza al Gobierno para que regule los pagos.
depÓsitos y consignaciones de cantidades en metálico, de efectos o
valores o de otros bienes quehayan de efectuarse en los Juzgados
y Tribunales de -cualquier orden jurisdiccional. deliignando los
establecimientos en que han de realizarse y el procedimiento para
constituir, sustituir, cancelar y modific.ar dichos depósitos y consig·
naciones. '

DISPOSIGION FINAL
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones exija

cl desarrollo dc la presentc Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. Que

guarden y hagan guardar e_sta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid. a 14 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El PreSidente del Gobierno,

FELWE üONZ,\LEZ MAROlJ-EZ

LEY 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Qu.e las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con el ahículo 45 de la Constitución. es deber de los
poderes públicos velar por la utilización racional de todos los
recursos naturales para proteger y mejorar ,la calidad de vida. Ello
implica la necesidad de corregir el deterioro ambiental que oca·
siona la contaminación del suelo, del agua..., del aire a causa de la
generaCión de residuos tóxicos y peligrosos. Resulta preciso, en
consecuencia, en orden al cumplimiento del mandato constitucio
nal, establecer una regulación adecuada del tratamiento de esta
clase de residuos, llenando asi el- vacío normativo existente en
nuestro ordenamiento y proceder, además a la adaptación del
mismo a las previsiones del Derecho comunitario. -

La Ley de -Minas. de 21 de julio de 1973, preveía en su
Disposición ádicional la elaboración de una Ley que regulase el
.provechamiento de los residuos sólidos urbanos. Como conse
cuencia, se dictó la Ley 42/1975, de Recogida y Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos. que. tal como se señalaba en su
exposición de motivos, pretendía -dentro- de la limitación de su
ámbito y finalidad- lograr una solución annánica de las disposicio
nes yá existentes, más que crear un sistema nuevo. No obstante, la
complejidad e imponancia de los problemas derivados de la
existencia y diversificación de-Ios residuos llevó al citado texto legal
a incluir dentro de su ámbito de aplicación a los industriales y
agrícolas, al tiempo que preveía que determinadas "categorías de
residuos fueran objeto de disposic~ones especiales. -

La existencia de ~siduos industriales que por sus características
específicas permiten la ~quiparación en cuanto a su régimen
jurídico a los de origen domés~ico, sometidos -a. la cita~. Ley
42/1975. no excluye que un amplIo sector de los mlsmos,temendo
ongen 1ndustrial, necesite de unas prescripciones especiales para su
gestión a causa de los graves riesgos que representan para -la salud
humana, los recursos naturales y el medio ambiente. Este hecho
aconseja la promulgación de una disposición del mismo rango, que
llene esta laguna tan necesi tada de regulación, habidf\ cuenta de la
falta actual de mecanismos de control en una' materia tan directa
mente relacionada con la salud y el medio ambiente.

Dicha regulación específica, es habitual en el Derecho compa
rado eñ general y en la normativa elaborada- por la OCDE y ~
Comunidad Económica Europea en particular. Así, por ejemplo, en

esta última, mientras la Directiva de 15 _de julio de 1975
(75j442jCEE) contiene unas prescripciones generales sobre resi·
duos, la de 20 de marzo de 1978 (78/319/CEE) se refiere única
mente a los tóxicos y peligrosos, previendo la aplicación a los
mismos de Donnas especiales sobre su recogida, transporte. trata
miento, almacenarniento y destino final. Operaciones todas ellas
que se comprenden en la gestión integrada que prácticamente agota
los contenidos de la Directiva.

La politica ambiental sobre" residuos tóxicos y peligrosos tirne
como principios básicos la prevención de posibles riesgos sobre la
salud humana, los recursos naturales y el medio amb¡ente.
mediante )a transfonnación de los mismos en inocuos. evitando la
transferencia de la contaminación a otl'O medio receptor y promo
viendo tanto la recuperación de las materias primas y energia en
ello~ ~ont~.nidas. como el de~rro!lo de tecnologías que permitan su
reutIhzaclOn a la vez que dlsrtunuyan sus efectos nocivos en el
medio y contribuyan por tanto'a preservar los recursos naturales.

La Ley contiene en consecuencIa, un régimen jurídico básico. de
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.-23.a de la Constitu
ción, para _este tipo de residl;J-os, que incluye tanto medidas
preventivas en su fa~ de prod!Jcc~ón como la regulación de todas
las fases de la gestión, que. tiene en ,uenta las operaciones de
reco$ida, almacenamiento. transporte, tratamiento, recuperación y
elimqlación, de forma intepda, en función del destino final más
adecuado a las característIcas de cada residuo. A este objetivo
responden las técnicas de autorización previa, control, bolsas de
gestión de residuos, identificación de éstos y planeamiento de las
actividades que los generan.

Por último, es preciSQ establecer un régimen _sancionador
mediante la regulación de la responsabilidad, la consideración de
ésta carpo solidaria en determinados supuestos, la tipificación de
las infracciones, el establecimiento del imponante principio de que
~l residuo tóxicQ y peligroso debe tener siempre un titular, cualidad
que corresponde al productor o al gestor, y la determinación que
sólo se producirá transferencia de responsabilidad si dicha transfe
rencia figura en documento fehacie.nte y se realiza a "entidad
autorizada para la gestión. '

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones le~rales

Arltculo' primero

l. La presente "'-Ley tiene por ob/'eto establecer el régimen
jurídico básico necesario para que en a producción y gestión de
residuos tóxicos y peligrosos se garantice la protección de la salud
humana, la defensa del medio ambiente y la preservación de los
recursos naturales.

2. Los poderes públicos fomentarán la recuperación de la'
energía 'i materias primas contenidas en los residuos tóxicos y
peligrosos, la transformación de los mismos en inocuos y el
desarrollo de nuevas tecnologías tanto de eliminación como de
procesos poco generadores de residuos.

3. La producción y gestión de residuos tóxicos ~. peligrosos se
considera actividad que puéde dar origen a situaciones de emergen
cia, a los efectos previstos en las leyes reguladoras sobre Protecc.ión
Civil. _

Antcu/o s'egundo

A efectos de la presente Ley se entiende por:

Residuos tóxicos y peJigrosos: los materiales sólidos. pastosos.
liquidos, así como los gaseosos contenidos en recipientes. que.
siendo el resultado de un proceso de producción, transformación.
utilización o consumo, su productor destine al abandono)' conten
gan en su composición alguna de las sustancias y materias que
figuran en el Anexo de la presente Ley en cantidades o concentrill
ciones tales que representen un riesgo para la salud humana.
recursos naturales y medio ambiente. ..-

Gestión: el conjunto de actividades encaminadas a dar a los
residuos tóxicos y peligrosos el destino final más adecuado de
acuerdo· con sus características y en orden al cumplimiento del
artículo 1 de la presente disposición. Comprende las ope:raciones de
recosida, almacenamiento. transporte, tratamiento, recuperación)
elimmación de los mismos.

Almacenamiento: el depósito temporal de residuos tóxicos y
peligrosos que nosupon~ ninguna fomia de eliminación o
aprovechamiento de los mismos.

Tratamiento: las operaciones cuya final!dad sea reducir o anular·
la tQxicidad y demás caract~rísticas peligrosas para la salud
humana, recursos naturales y medio ambiente, así como facilitar el
transporte, almacenamiento, eliminaci(1O y recuperación de los
recursos contenidos.


